
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, expediente digital INFORMANDOLE 

que se encuentra pendiente por notificar a la vinculada GRUPO B & M CONSTRUCTORA 

SAS. Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-00251-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y ante paralización de la presente causa judicial 

por parte de las partes tanto demandante como demandada, toda vez que hasta la fecha 

no se ha notificado a la vinculada GRUPO B & M CONSTRUCTORA SAS. 

 

Este Despacho, obrando conforme a las facultades establecidas por el Art.42 del CGP, 

REQUIERE  a las partes, para que procedan a realizar la correspondiente notificación a la 

vinculada de la presente demanda y así evitar por mas tiempo la dilación de la presente 

causa judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

19/04/2021 

Caf 
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